
l~ISTITUTO FEDERAL DE 
fEIICOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OTORGA A ALTATA TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V.,. UN TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

( 
l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2Ql 3, se publicó en el 

11. 

111. i, 

IV. 

Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se ~eforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de, la Federación el 
"Decreto por el que-se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

/ 

radiodifusión" (el "Decreto ~e Ley"), mismo que entró en vigor el p de agosto de 2014. 

1 ' 
Estatuto Orgánico. El 4 dt' septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de le;¡ 
Federación el "Estatuto Orgánico (le/ Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"EstatJto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre de 20T 4. 

/ 

\ - "' -
Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de-la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Teleqomunicacíones apri:ieba y emite los Lineamientos generales pa~a e/ 
otorgamiento de los concesiones a que se refiere el título cuarto de fa.Ley Federo! de 

1 ---- 1 

' Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha lº de septiembre de 2015, Altata 
Telecomunicaciones df' México, S.A.P.I. de C.V. ("ALTATA"), presentó ante el Instituto, a 
través de su representante legoJ, el formato IFT-Concesíón Onica mediante el cual solicitó 

' \ -
el otorgámiento de una concesión única para uso comercial, a fin de implementar 
inicialmente una red inalámbrica a través de un sistema de transmisión de datos por 
microondas, enlaces punto a punto y puntó- multipunto para prestar el servicio de 
acceso a Internet, utilizando espectro libre en la banda de 5 GHz, con cobertura en la 

\ 



ciudad de Son Miguel de Allende, el(l el estado de Guonojuoto. (lo "Solicitud de 
Concesión"). 

VI. Solicitud de Opinión Técnico. Mediante oficio IFT/223/UCS/2010/2015 notificado el 23 de 
septiembre de 2015, el Instituto solicitó o lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(lo "Secretaría") lo opinión técnico correspondiente o lo Solicitud de Concesión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos (lo "Constitución"). 

VII. Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.203.-1411 de fecho 11 de 
noviembre de 2015, lo Dirección General de Político de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de lo Secretaría remitió el oficio 1.-350 de fecho 11 de noviembre de 2015, 
con lo opinión técnico en sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de lo Constitución, el Instituto es el órgano autónomo . con 
personalidad jurídico y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de lo 
radiodifusión y los telecomunicaciones, conforme o lo dispuesto por lo propio Constitución y 
en los términos que fijen los leyes, teniendo o su cargo lo regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los redes y lo prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, .así como del acceso o infraestructura 
activo, pasivo y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. 
constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es lo .autoridad en lo materia de competencia económico de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de formo 
asimétrico o los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente los 
barreros o lo competenci; y lo libre concurrencia; impondrá límites al concesionomiento y o 
lo propiedad cruzado que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan o un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfico, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de lo Constitución. 

~···· 
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En ese sentido, corresponde al Instituto, el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como resolver respecfo de la prórroga, m6dific<;:ición 
o terminación de las mismas. • 

(Ahora fuien, correspohde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión el 
otorgamiento de c9ncesiones, así como resolver ré"specto de las p¡órrogas, modifiqación o 
terminación de las mismas. 

" 
Por su parte,_ el artículo 6 fracción) del Est~tuto Orgánico, establece la atribución del Pl~no 
_oeUnstituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiei:ito y explotación eficiente 
del espectro radioeléctrico, los recursos oroltales, los servicios 'satelitales, las redes de 
telecomunicaciélnes y la prestación de los servicios de radi0difusión y telecomunicaciones, así 
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos; esenciales. 

Asimismo, oonforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estah1to Orgánico, corresponde a la . . ~ 

Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamienlo de concesiones 

\ \ 

en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que. deban otorgarse b 
través de un procEfdimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones eni materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decision del Instituto, se encuer:itra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

' Segundo.- Marco legal aplicable a Id Solicitud de <:;óncesión. El párrafo segundo del artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que <:Jn las concesiones que

1 
la Ley establezca como únicas,)os concesionari9s estarán habilitados para prestQr todo t\Pº 
de servicios a través de sus redes. ' ·· · 

• 1 

Al respe6to, el artículo 66 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
' - establece que se reqµerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión un1ca para uso 
, comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos de 
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telecomunicaciones y de radiodifusión, con fin'es de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Arñculo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que 'sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como m(nimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

//. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa. 

( .. .)." 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 
deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que 
deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

P6r su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Corkesión, también debe acatarse el requisito d~ procedencia establecido en el Acuerdo 
de Pleno número P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones fija el monto de los 
aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de diversos servicios públicos en 
el ejercicio de sus funciones de derecho público por lpsque no se establece monto específico 
en la Ley Federal de Derechos" (el "Acuerdo de Pago de Aprovechamientos"), que establece 
el monto de los aprovechamientos a pagar por el trámite relativo al estljldio de la S()licitud, 
expedición de título y prórroga de una concesión única para uso comercial. 

El pago qúé se, identificaba en el nurnéral l inciso a) del Acuerdo de Pago de 
· Aprovechamientos, es con relación al estudio de la solicitud y de la documentación técnica, 
administrativa y legal inherente a la solicitud de concesión única para uso comercial, mismo 
que debía acompañarse al escrito con el cual se presentó la solicitud, toda vez qu(3 el hecho 
imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de la misma. 

' 
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que serefiere a los requisitos señalados 
en el artículo el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios a través 
de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó /-evaluó la Solicitud 
de Concesión observando que la_información fue presentada mediante el uso del Formato 
IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del Interesado. 
ALTA TA acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción 1 del artículo 
3ae"los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias documentales que 
contienen los datos generales del interesado. 

11. Modalidad de uso. 
ALTATA especificó que la concesión solicitada consiste en una Concésión Única para 

Uso Comercial. 

111. Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única para uso comercial, 
ALTATA implementará una red inalámbrica a través de un sistema de trasmisión 
de datos vía microondas, mediante el establecimiento de enlaces punto a 
punto y punto multipunto de alta capacidad para la provisión del servicio de 
acceso a Internet, utilizando espectro libre en la banda de 5 GHz con un 
programa de cobertura inicial en la ciudad de San Miguel de Allende en el 
estado de Guanajuato. Para lo anterior, el servicio de Internet será contratado 
con un operador autorizado y el servicio de telefonía que se pretende prestar 
posteriormente será entregado a un concesionario de servicio local para su 
terminación. 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Acjministratlva. 

' a) Capacidad Técnica. ALTATA presentó la documentación con la que justifica la 
capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones necesarias y 
satisfacer las necesidades de,_los usuarios, abarcando diversas áreas como 
medios . de transmisión, microondas,_ fibra óptica, entre otros, así como 
certificaciones con asociaciones con las que conjuntamente se han 
implementado soluciones en diversos proyectos de telecomunicaciones. 

' 
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b) Capacidad Económica. ALTATA acreditó, mediante la presentación de copia 

simple del estado de cuenta bancario y última declaración del ejercicio fiscal. 
2015, su solvencia económica parola implementación y desarrollo del proyecto. 

e) Capacidad Jurídica. ALTATA acreditó mediante escritura pública número 
120,810 de fecha 7 de agosto de 2015, otorgada ante la fe del Notario Público 
No. 121, del Distrito Federal,' en la que se establece que la nacionalidad de la 
empresa es mexicana, y que tiene por objeto, instalar, operar o explotar una red 
pública de telecomunicaciones para prestar todo tipo de servicios.públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, entre otros. Cabe señalar que mediante 
testimonio notarial de fecha 24 de agosto de 2015, el citado notario público 
hace constar que la escritura 120,81 O se encuentra en proceso de inscripción en 
el Registro Público de Comercio del D.F. 

d) Capacidad Administrativa. ALTATA acreditó, mediante la descripción de los 
procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa para la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura. 
ALTATA señaló como programa de cobertura inicial de su proyecto la ciudad de S6n 
Miguel de Allende en el estado de Guanajuato. 

VI. Pago por el análisis de la s9licitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, ALTATA presentó el pago por 
aprovechamientos por concepto del estudio de una solLcitud de concesión única para 
uso comercial conforme al Anexo 1 numeral 1 inciso a) del Acuerdo· de Pago de 
Aprovechamientos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General ·.de 
Concesiones de Telecomunicac:;iones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2480/2015 de 
fecha 14 de septiembre de 2015, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/333/2015 de fecha 27 de 
noviembre de 2015" la Direcció]I General de Concentraciones y Concesiones emitió opinión 
respecto de la Solicitud de Concesión que nos ocupa, en el siguiente sentido: 

~-
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"()pinión en materia de competencia económica 

"(.'.) 

l'ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMIJNICACIOl\lfS 

Así, en caso de que se otorgue una concesión únicapara uso comercial al"olicitante, éste 
participaría por primera ve.o?" en la provisión de seNicios de telecomunicaCiones. Esta 

1 ' situación incrementaría el número de competidores, Jo cual tendría efectos favon!lbles en 
el proceso de competencid. 

Por Jo tanto,' no se prevén efectos contrarios al prOC€fSO de competencia y libre 
conc~rrencia. 

(.' .)" 

\ 
Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/2010/2015 notificado el 23 de'5eptiembre de 2015, 
el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión. 
Al respecto mediante oficio 2.1.203.-1417 emitido por la Dirección General éJe Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, recibido en este Instituto el 11 

' de noviembre de 2015, se notificó el oficio 1.-350, mediante el cual la Secretaría emitió la 
../ 

opinión técnica en sentido favorable. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 

adscrita a la Unidad de Conc~siones y Servici:°s, concluyó quEl la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
aqjministrativas en materia de telecomunicaciones. 

/ -

Con basEl éh el anéUisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una c_o¡icesión 
única para uso comercial al solicitante. -

Cuarto.- Cobro sobre el pago de aprovechamientos por diversos trámites ante la él'ltrada en 
- -- vigor de l~Ley Federal de Derechos vigente para 2016. El pasado mes de diciembre el Pleno 

del Instituto consideró que, dddo que el 18 de noviembre de 2015 se había publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el '',,Decreto por-el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas dis¡:¡iosiciones de la Ley Fedecal de Derechos", mismo que entraría en vigor el l º de 
ener~ de 2016, resultaba pertinente que a partir de esa fecha, el Acuerdo de Pago de 
Aprovechamientos dejará de aplicarse. 
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Lo anterior, debido a qu-e con la entrada en vigor de la Ley Federal de Derechos, si bien se 
derogaron, entre otros rubros, la Sección Primera del Capítulo VIII del Título 1 denominada 
"Servicios de Telecomunicaciones" con los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, l 00, l 01, 
l 02 y 105 de la Ley Federal de Derechos; a la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros 
aspectos, el Capítulo IX del Título 1 denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" 
que comprende los artículos 173, 173-A, 173-B, 17 4, 17 4-A, 17 4-B, 17 4-C, 17 4-D, 17 4-E, 17 4-F, 
174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. Con dicho Capítulo, el cobro de diversos 
trámites derivados de la aplicación de la Ley, quedaban cubiertos y por lo tanto, resultaba 
innecesario continuar aplicando el Acuerdo de Pago de Aprovechamientos. 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1 ºde enero de 2016 estableció 
en su artículo 17 4-B un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites relativos al 
estudio y, en su caso, expedjciónde título de concesión única para prestar todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. Dicho artículo establece un pobro único que 
integra el estudio de la solicitud y, en su e.aso, la expedición del título de concesión 
correspondiente. Estd situación es distinta a la prevista en el Acuerdo de Pago de 
Aprovechamientos, que establecía de manera diferenciada los cobros para el estudio y, Ein 
su caso, expedición del título de concesión única. 

Al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, el solicitante presentó, de conformidad con 
la normatividad vigente en ese momento, el comprobante de pago de los aprovechamientos 
correspondiente di estudio de la solicitud y de la documentación técnica, administrativa y 
legal inheréhte para obtener una concesión única. 

Bajo este tenor, conforme a la normatividad vigente en la fecha en la que se emite la presente 
Resolución, procedería realizar el cobro por la expedición del Jítulo de concesión única 
correspondiente. 

Sin embargo, dado que la normbtividad vigente es el artículo 17 4-B fracción 1 inciso a) de la 
Ley Federal de Derechos, la cual, prevé un único pago por el estudio y, en su caso, la 
expedición del título de concesión única de uso comercial, este Instituto se encuentra 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos. que debiera cobrar por la parte . . 

correspondiente a la expedición del título de concesión única de uso comercial. 

Finalmente, tratándose de· disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio de 
exacta aplicación de las mismas, por lo·que no procede aplicar el cobro por la expedición 
del título de concesión que nos ocupa, toda vez que el mismo no puede ser diferenciado de 
la parte relativa al estudio. 
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Quinto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información presentada 
por la empresa ALTATA ésta instalará su red con la infrae~fructura que se indica en el 
Considerando Tercero anterior, asimismo ALTATA manifestó su intención de utilizar bandas de 
frecuencias de espectro libre dentro del rango de frecuencias de .. 5 GHz, para la prestación 
del servicio de acceso a Internet. Es pertinente señalar que dentro de dicho rango de 
frecuencias, se encuentran clasificados c9mo espectro libré únicarr¡ente los siguientes 
segmentos: 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz, 5725-5850 MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro)adioeléctrico 
ciasificadás como espectro libre no pueden ser consideradas q¿mo parte de la infraestructura · 
propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean utilizadas por un 

) , \ 

concesionario, al contrario, la Ley en su artícl.llo 55 fracción 11, establece que ~I espectro libre 
son "aquellas bandas de frecuercia de acceso libre, que pueden ser utilizadas por el público 
en general, bajo los line0mientos o especificaciones que establezca e/Instituto sin necesidad 
de concesión o autorización." por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para 
que un concesionario utilice bandas de espectro libre, sin'? que éstas pueden ser utilizadas por 
cualquier persoha. · 

i 
Para ello, la empresa ALTATA deberá observar en todo momento las condiciones técnicas de 
operación para la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre, que se establecen 
en el "Acuerdo por el 4ue se esfÓbleceila política para servicios de banda ancha y otras 
aplicaciones en las bandás de frecuencias del espectro radioelécfiico 902 a 928 MHz; 2,400 a 
2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHi; 5, 750 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y/5,725 
a 5,850 MHz", publicado en el.1 Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la 
"Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las 

/ 

condiciones técnicas de operación de la bando 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como 
/)anda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de-abril de 2006 y el 
"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 

5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las 
condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su ·. / 
operación en estas bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
noviembre de 2012. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artfculos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décir:no séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 74 y 112 dela Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 3~ y 57 fr?cción l.de la 
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Ley Federal de Procedimiento· Administr9tivo; l, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 33 fracción 1 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el inciso a) del numeral l del 
Anexo 1 del Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones número 
P /IFT /EXT /l 31114/228 de fecho 13 dE'. noviembre de 2014! y el artículo 3 de los "Lineamentos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el .título cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de lo 
Federación el 24de julio-de 2015, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

• 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorgo o favor de Altoto Telecomunicaciones de México, S.AP.I. de C.V., un 
título de concesión único pord uso comercial, por 30 (treinta) años, poro prestar cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nocional, conforme o los 
términos establecidos en el título de concesión o que se refiere el Resolutivo Cuarto siguiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de los autorizaciones que debo obtener Altoto Telecomunicaciones 
de México, S.AP.I. de C.V., en coso de requerir el uso de bandos de trecuencio_s del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en lo Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Al hacer uso de los bandos de frecuencias clasificados como espectro libre, lo 
empresa Altoto Telecomunicaciones de México, S.AP.1. de C.V. deberá cumplir en todo 
momento con lo_ dispuesto en el lo L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los 
condiciones de operación establecidos en el "Acuerdo por el que se establece la político 
para servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz: 3,600 a 3, 700 MHz; 5, 150 a 5,250 
MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5, 725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", lo "Resolución por medio de 
la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide fas condiciones técnicas de 
operación de fa banda 5,725 a 5, 850 MHz, para su utilización como banda de uso libre" y el 

! 

"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 
5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y fas 

.' - --- - 7 \ 

condiciones de operacióh a que deberán sujetarse los sistemas y disposi'tivos para su 
operación en estas bandas." y cualquier otro disposición legal, técnica o reglamentaria que 
resulte aplicable. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Altata 
Telecomunicaciones de México, S.AP.I. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 
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INSllTUTO FEDERAL DE 
TELECOIVIUNICACIOl'ILS 

CUARTO.- Uno vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el Comisionado 
' Presidente del lnstitutcrFederol de Telecomunicaciones, con base en los facultades que le 

confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscril:lirá el título de concesión único 
o que se refiere el Resolutivo Primero de lo presente Resolución. 
Concluido lo anterior, se instruye o lo Unidad de Concesior¡ies y_;Jervicios o hacer entrego del 
título de concesión única o Altdto Telecomünicociones de México, S.A.P.I. de C.V. 

/ 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de éoncesiones el título de concesión único que, 
en su c~so, se otorgue, uno vez que seo debidomente-Emtregodo al inter~sodo . 

- :-j- L / 

·=~~~:= 
[• ···-} 

--·~,'1 

, L/__<:)! ___ ,,) • 

,e~·-" _ _,,":.z'"'' ¿f:,z((_:h,c ( ~ 
a Sofía Labardini lnzunza 

Comisionada 

• 

odo Presidente 
'• 

- ('>\_.'---._ - . 
\ \ 

\ - "' \ \ _t~J\'\ 
Ernesto É~' 'd' González ¡: ado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

ol o Cuevas Teja 
Comisionado \ '" 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión Ordinaria celebrada el 17 de febrero de 2016, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada 
González, Adriano Sofía Labordinl lnzunla, María Elena Estav\llo Flores, Mario Germán Fromow-Rangel y Adolfo Cuevas Teja, 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en cohtra de fundamentar la Resolución con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre 
de 2014, en lo relativo al cobro de aprovechamientos. 

r .• 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los orlículos'1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/170216/53. 
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